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Convenio Marco de Cooperación 

Entre la Universidad Nacional de Misiones. Argentina 

y 

el Centro Vasco Misiones Euskal Jatoni 

La Universidad Nacional de Misiones representada en este acto por su Rector Dr. Javier 

Gortari con domicilio legal en la Ruta 12 km 7% Campus Universitario Posadas, Misiones, 

por la otra, el Centro Vasco Misiones Euskal Jatord representado por la Presidenta 

Mariangeles ROBO/1111 Grandes con domicilio legal en la Cave Belgrano 1541 Posadas, 

Misiones, reconociendo los beneficios que implica el establecimiento de relaciones mutuas, 

acuerdan este Convenio de Cooperación (en lo sucesivo Memorándum of Understanding 

(Mol)). 

1. El propósito del presente MoU es desarrollar la cooperación y promover el 

entendimiento entre las partes. 

2 	Las parles acuerdan llevar a cabo las siguientes actividades de colaboración en 

base a a igualdad y la reciprocidad: 

2.1 ) Promover la enseñanza del idioma vasco 

22) Proyectos conjuntos de carácter cultural, organización de coloquios. jornadas y 

seminarios Internacionales. 

2.3 ) Promover cualquier otra colaboración de interés mutuo. 

3. Le implementación y el desarrollo de actividades especificas basadas en el presente 

MoU serán negosiadas y acordadas por las partes y serán plasmadas por escrito en 

un acuerdo especifico. Cada una de las parles acuerda llevar e cabo estas 



actividades de acuerdo con las leyes y normadva vigente respectivos tras consulta y 

aprobación mutuas. 

Se sobreentiende que la Implementación de alguno de los tipos de cooperación 

indicados en la cláusula 2 dependerá de la disponibilidad de recursos económicos de 

cada una de las partes Implicadas. 

Ambas partes acuerdan la necesidad de contar con autorización *mata previa al uso 

del nombre, del lego o de cualesquiera derechos de Propiedad Intelectual de la otra 

parte. 

Cualquier corrección o modificación del presente MoU tendrá que realizarse 

mediante un acuerdo escrito firmado por los representantes de las partes. 

El presente MoU tendrá una vigencia de cinco años desde la fecha de la firma y se 

renovará de forma automática si ninguna de las partes lo denuncia con seis meses 

de antelación a M fecha de finalizactón. 

Y en prueba de conformidad, se suscdbe el presente Convenio de Cooperación en dos (2) 

ejemplares con el mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las 

partes. 

Fecha: 14 de Junio 2018 

Mañana 	clani Grandes 

universidad Nacional de Misiones Centro Vasco Misiones 
Euskal Jatord 
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